
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Secretaría General de Acuerdos 

Turnos de amparos directos en revisión del 5 al 11 de marzo de 2026 1 

  Hugo Aguilar Ortiz Lenia Batres 
Guadarrama 

Yasmín Esquivel 
Mossa 

Loretta Ortiz Ahlf María Estela Ríos 
González  

Giovanni Azael 
Figueroa Mejía  

Irving Espinosa 
Betanzo 

Arístides Rodrigo 
Guerrero García 

Sara Irene Herrerías 
Guerra 

  expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados expediente relacionados 

51  921/2026   957/2026   1038/2026  1146/2026 2  17/2025   1078/2026  3   5065/2025 4     1147/2026 5    3311/2025 6   1149/2026  
  

52  1150/2026   1151/2026   1152/2026   209/2025   1153/2026 7   1154/2026    1155/2026    1156/2026    1157/2026  
  

53  1158/2026           327/2025                     
  

54             495/2025                     
  

55             700/2025                     
  

56             852/2025                     
  

57             1122/2025                     

  

58             1502/2025                     
  

59             1635/2025                     
  

60             1787/2025 1788/2025, 

1789/2025 y 

1791/2025 

                  

  

61             1951/2025                     
  

62             2082/2025                     
  

63             2212/2025                     
  

64             2798/2025                     
  

65             3097/2025                     
  

66             3367/2025                     
  

 
1. En esta tabla se reportan a partir del amparo directo en revisión 1038/2026 marcado en rojo, los turnos asignados con posterioridad a los turnos del 26 de febrero al 4 de marzo de 2026 realizados con 
fundamento en el punto Séptimo AGP 1/2025 (12ª). 
2 . El amparo directo en revisión 1146/2026 se turna a la Ministra Esquivel Mossa en términos del punto Séptimo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 1/2025 (12ª), por estar relacionado con el amparo directo 
en revisión 528/2025, turnado previamente a la referida Ministra, dado que ambos derivan del mismo juicio de amparo 318/2023 del índice del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito. 
3. No se turna a la Ministra Ortiz Ahlf al encontrarse excluida del turno de esta categoría de asuntos atendiendo a lo previsto en el párrafo penúltimo del artículo sexto transitorio del AGP 1/2025 (12ª). 
4. Conforme al punto Octavo, fracción I, del Acuerdo General Plenario 1/2025 (12ª) se returna al Ministro Figueroa Mejía, siguiente en el turno, atendiendo a la votación obtenida en el Proceso Electoral Extraordinario 
2024-2025, en la inteligencia de que conformaron la mayoría las personas Ministras Herrerías Guerra, Espinosa Betanzo, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Figueroa Mejía, Guerrero García y Presidente Aguilar Ortiz 
5. Conforme a lo previsto en el punto Noveno del AGP 1/2025 (12ª), se asigna al Ministro Espinosa Betanzo como turno en compensación a la exclusión del turno del amparo directo en revisión 3311/2025, dado 
que mediante resolución del Tribunal Pleno en el impedimento 58/2025, determinó que el Ministro Espinosa Betanzo está legalmente impedido para conocer del amparo en revisión 3311/2025. 
6. El amparo directo en revisión 3311/2025 no se le turna al Ministro Espinosa Betanzo, dado que mediante resolución del Tribunal Pleno en el impedimento 58/2025 determinó que el Ministro Espinosa Betanzo 
está legalmente impedido para conocer del amparo directo en revisión 3311/2025, conforme a lo dispuesto en la fracción II, del punto Octavo del Acuerdo General Plenario 1/2025 (12ª), por lo que se returna al 
Ministro Guerrero García, atendiendo a la votación obtenida en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025. 
7. No se turna a la Ministra Ortiz Ahlf al encontrarse excluida del turno de esta categoría de asuntos atendiendo a lo previsto en el párrafo penúltimo del artículo sexto transitorio del AGP 1/2025 (12ª). 
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67             3491/2025                     
  

68             3618/2025                     
  

69             3747/2025                     
  

70             3869/2025                     
  

71             4135/2025                     
  

72             4260/2025                     
  

73             4514/2025                     
  

74             4762/2025                     
  

75             4837/2025                     
  

76             5052/2025                     
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